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"Perfeccionamientos en los dispositivos de lubricación 
y de refrigeración de la superficie de los cilindros 
de las laminadoras".

SOCIETE NOUVELLE SPIDEM, entidad francesa, residente 
en 51-53, rué des Belles-Feuilles, PARIS, Francia.

En las laminadoras con bandas ̂ de gran ve­
locidad, es necesario proceder*61 enfriamiento y a 
la lubricación de la superficie de los cilindros, 
particularmente de loa cilindros de trabajo en las 

5. laminadoras "quarto".
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Los dispositivos conooidos a este objeto, 
están constituidos por unas toberas de regado de for­
mas variadas bastante próximas unas de otras y con­
tiguas a la superficie de los cilindros.

La naturaleza del liquido de enfriamiento, 
el oaudal y la presión a la salida de las toberas, 
son, naturalmente, variables según las dimensiones 
del laminador, la naturaleza y la reducción absolu­
ta de espesor del producto laminado. La velooidad de 
laminado se limita, por lo general, por la eficacia 
del enfriamiento y su aptitud para mantener una tem­
peratura uniforme a lo largo de los cilindros.

En estos dispositivos, la velocidad de la 
llegada del chorro sobre los cilindros es tal, que 
se produoe cierto rebote del liquido que provoca un 
calentamiento mecánico parcial de éste, yendo asi 
un poco en contra de su función de enfriamiento. 
Además, el contacto oon los cilindros es tan defi­
ciente como efímero. También el liquido se calienta 
muy poco por conductividad al contacto de los cilin­
dros y es por esto por lo que desempeña mal su pa­
pel.

Además, el líquido vuelve a caer sobre 
el producto tan pronto como ha abandonado el cilin­
dro recubriendo el producto durante el laminado con 
una cantidad importante de líquido cuya evacuación 
por los bordes de la banda resulta difícil.

Por último, los remolinos provocados por 
y alrededor del impacto del chorro de liquido sobre 
la superficie de los cilindros, provooan una niebla



importante que ea preciso aspirar para oponerse a la 
formación, en el taller alrededor del laminador, de 
una atmósfera aceitosa perjudicial para la salud del 
personal y que impregna todo el material y el suelo
oon una pelíoula grasa, aumentando todo esto los!
riesgos de incendio.

La presente invención se propone elimi­
nar estos diferentes inconvenientes. Tiene la inven­
ción por objeto, un dispositivo de lubricación y de 
enfriamiento de la superficie de los cilindros de 
máquinas laminadoras, cilindros de trabajo y cilin­
dros de apoyo, caracterizado porque está constitui­
do por una cuba prismática dispuesta en la parte 
superior de cada superficie de cilindro de traba­
jo entre el cilindro de apoyo correspondiente y el 
producto en curso de laminado y paralelamente a di­
chos cilindros, sin paredes por el lado de los dos 
cilindros de trabajo y del cilindre de apoyo supe­
rior, yendo las paredes extremas laterales de cada 
cuba, perfiladas sobre sus bordes de modo que sigan 
paralelamente y en su proximidad la curva de dichos 
cilindros hasta la proximidad de su punto de tan­
gencia, teniendo el fondo de la cuba inferior un 
perfil análogo y yendo cada cuba dividida en una 
serie de compartimientos por medio de unos tabiques 
paralelos e idénticos a las paredes extremas late­
rales, de preferencia con alimentación individual 
en la base de cada compartimiento, recogiéndose el 
líquido excedente de cada cuba, en un recipiente 
prismático adosado a la pared frontal de la cuba y
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cuyas paredes frontal y laterales tienen tales al­
turas que el líquido es finalmente evacuado por des­
bordamiento por encima de las paredes laterales del 
recipiente.

Así se puede mantener,, de un modo conti­
nuo, el líquido en contacto, no ^an solo del cilin­
dro de trabajo, sino también del cilindro de apoyo 
y esto sobre el mayor arco posible de modo que se 
obtenga una compensación de temperatura liquido- 
cilindro mucho más importante que con los disposi­
tivos del tipo de los enunciados anteriormente.

A título de ejemplo no limitativo y para 
que puedan comprenderse con más facilidad los deta­
lles constructivos de la invención, se va a describir 
a continuación, haciendo referencia al dibujo adjun­
to, la manera en que un laminador de cuatro cilin­
dros puede ir equipado con un dispositivo según el 
presente invento.

En dicho dibujo:
La figura 1 es una vista esquemática del 

laminador así equipado en una dirección perpendicu­
lar al desplazamiento del producto laminado.

La figura 2 es una vista de frente del 
dispositivo de lubricación y de enfriamiento de la 
figura 1.

En la figura 1,los dos oilindros de traba- 
jo van designados por T y Ta, les dos cilindros de 
apoyo por A y Aa y el producto en curso de laminado 
por P.

Según va representado, el dispositivo está30
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constituido por dos cubas 1, 1a de distribución del 
liquido en forma de prismas, limitadas en la parte 
exterior por unas paredes frontales 2, 2a y en el 
interior por la superficie misma de los cilindros. 
Estas cubas van divididas en compartimientos tales 
como 5y 5a, 5b, 5c, 5d, .... de dimensiones adapta­
das a los diversos casos, alimentándose cada uno de 
los compartimientos con liquido en su parte inferior 
por una tubería 4, 4a, 4b, 4c, 4d, .... Esta alimen­
tación independiente, permite admitir el líquido en 
cantidad y a temperatura variables en cada comparti­
miento, pudiendo hacerse, en caso necesario, el man­
do o accionamiento de la admisión automático por la 
acción de uno o varios factores preponderantes entre 
los que influyen sobre el calentamiento de los ci­
lindros así como sobre la rectitud, la igualdad y 
la constancia de espesor tanto en el sentido longi­
tudinal como en el sentido transversal, es decir, 
sobre todo lo que puede contravenir a la constanoia 
de calidad del producto en curso de laminado.

Un recipiente colector 6 ó 6a hecho de un 
segundo prisma acodado a cada cuba, completa el dis­
positivo. Este recipiente colector, no tiene tabi­
ques y sirve de canal de retomo para el liquido que 
desborda de los compartimientos de una cuba. Este 
líquido es evacuado lateralmente de modo que no cal- 
ga sobre la banda en curso de laminado y se recoge 
para ser reintegrado en la circulación después de 
filtración. A este efecto, la parte delantera o fron­
tal 3 6 3a puede ser de una altura superior a la pa-30
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red lateral 7 6 7a, mientras que la pared lateral 
8 ó 8a de la cuba tiene una altura intermedia.

Esta canalización del líquido, después 
de utilización, evita las oaidas en forma de lluvia 
sobre la banda y los órganos del laminador, lo cual 
provoca siempre nieblas y pérdidas de líquido; la 
figura 2 representa esta circulación lateral del 
líquido sobrante.

Un secador o extractor 9 del tipo clási­
co sobre el cilindro de apoyo superior hace caer en 
el recipiente de evacuación el sobrante de líquido 
adherente al cilindro y evita a grandes velocidades 
la proyección centrífuga sobre el producto que aca­
ba de ser laminado.

Debido al hecho de que las paredes late­
rales de las cubas y los tabiques de los comparti­
mientos no tocan los cilindros, hay eventualmente 
algunas fugas ya sea de un compartimiento al otro 
o ya sea en la base de los compartimientos, éstos 
son de reducida importancia con relación al oaudal 
total. Se observará que el fondo 10 de la cuba infe­
rior va igualmente perfilado con relaoión al cilin­
dro de apoyo inferior.

Se ve que en este sistema, los contactos 
líquido-cilindro se efectúan sobre un gran arco y 
permiten una comp-ensación de calorías muoho más im- 
portante que en el caso del simple regado. Cada cuba 
por lo menos en sus partes que corren el riesgo de 
ponerse en contaoto con los cilindros, estará cons­
tituida por un material que no oorra el riesgo de



alterar de un modo oualquiera, la superficie de los 
cilindros (por ejemplo, materias plásticas).

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza 

del invento, asi como la manera de realizarlo en la 
práctica, debe hacerse constar que las disposicio­
nes anteriormente indicadas son susceptibles de mo­
dificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin­
cipio fundamental. También se hace constar que este 
invento se refiere a una solicitud de patente pre­
sentada en Francia con fecha 20 de febrero de 1.961, 
número 853.252, acogiéndose, por lo tanto, a los be­
neficios que conceden los Convenios Internacionales 
en vigor y siendo lo que constituye la esencia del 
referido invento y por lo que se solicita Patente de 
Invenoión por 20 años en España! " PERFECCIONAMIEN­
TOS EN LOS DISPOSITIVOS DE LUBRICACION Y DE REFRIGE­
RACION DE LA SUPERFICIE DE LOS CILINDROS DE LAS LA­
MINADORAS ", caracterizándose por lo siguiente:

1s.- Perfeccionamientos en los dispositi­
vos de lubricación y de refrigeración de la superfi­
cie de los cilindros de las laminadoras, cilindros de 
trabajo y cilindros de apoyo, caracterizados porque 
dichos dispositivos están constituidos por una cuba 
prismática dispuesta en la parte superior de cada 
superficie del cilindro de trabajo entre el cilin- 
dro de apoyo correspondiente y*el producto en curso 
de laminado, y paralelamente a dichos cilindros, sin 
paredes por el lado de loe dos cilindros de trabajo 
y del cilindro de apoyo superior, yendo las paredes
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extremas laterales de cada cuba perfiladas por sus 
bordes de modo que sigan paralelamente y en su pro­
ximidad, la curvatura de estos cilindros hasta la 
proximidad de su punto de tangencia, teniendo el 
fondo de la ouba inferior un perfil análogo y cada 
cuba va dividida en una serie de compartimientos por 
unos tabiques paralelos e idénticos a las paredes 
extremas laterales, de preferencia con alimentación 
individual en la base de cada compartimiento, reco­
giéndose el líquido sobrante de cada cuba en un re­
cipiente prismátioo adosado a la pared frontal de 
la ouba y cuyas paredes frontal y laterales tienen 
tales alturas que el líquido es evacuado finalmente 
por desbordamiento por encima de las paredes late­
rales del recipiente.

2a.- Perfeccionamientos, según lo especi­
ficado en la reivindicación 1&, caracterizados por­
que la pared frontal de cada cuba puede elevarse a 
un nivel intermedio entre el superior de la pared 
frontal del recipiente correspondiente y el de la 
pared lateral de dicho reoipiente.

ja.- Perfeccionamientos, según lo especi­
ficado en la reivindicación 1B, caracterizados por­
que por lo menos las partes de las cubas que corren 
el riesgo de ponerse en contacto con la superficie 
de los cilindros son de material plástico.

4a.- "Perfeccionamientos en los dispositi­
vos de lubricación y de refrigeración de la superfi­
cie de los cilindros de las laminadoras", tal y como 
queda substancialmente descrito en la presente memo-
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ria e ilustrado con los dibujos que se acompañan.
Esta Memoria consta de nueve hojas escri-
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